
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso No.: 110013103038-2015-01284-00 

 
El Juzgado Segundo Civil Municipal de Tunja, Boyacá informó el secuestro de la 

cuota parte del inmueble identificado con folio de matrícula No. 070-32451, por 

lo que el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos el despacho comisorio No. 0021 de 17 de junio 

de 2019 proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de Tunja, Boyacá, 

debidamente diligenciado el cual se deja en conocimiento de las partes, para los 

efectos previstos en el artículo 39 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
MT 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 69 hoy 9 de junio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038
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